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“Cuidado Infantil”

Antecedentes y Orientaciones para la Implementación del Servicio Complementario a la Ejecución de los Programas del FOSIS.

I. Presentación.

El presente documento expone un conjunto de orientaciones específicas consideradas como marco de operación, para todos los casos en que los ejecutores de los Programas del FOSIS, deban según las bases de los mismos, implementar el servicio de cuidado infantil.

Para comprender el sentido de este servicio, el documento aborda de manera inicial, una serie de antecedentes y fundamentos que explican la necesidad de contar con un servicio especializado en cuidado de niños y niñas, de manera paralela a las actividades de orden grupal que implementan los proyectos licitados en el marco de cada uno de los Programas.

Adicionalmente, el documento describe orientaciones de carácter general, sobre los aspectos básicos que deben ser tomados en cuenta al momento de planificar y desarrollar actividades de cuidado infantil, junto a una serie de estrategias metodológicas específicas, vinculadas temáticamente con las actividades grupales que desarrollan las madres o padres, en los diferentes proyectos según sea el Programa específico que le da origen.

Este documento será proporcionado a todas las entidades ejecutoras, públicas o privadas, con las que el FOSIS a través de sus Direcciones Regionales a suscrito contratos de ejecución de Programas, que tienen considerado entre sus líneas de acción y su marco presupuestario, la implementación del servicio de cuidado infantil.

Se espera que los ejecutores (públicos o privados) adopten las orientaciones descritas y tomen todas las medidas necesarias, a fin de garantizar un servicio de calidad para los niños y niñas, hijos o hijas de las personas (hombres o mujeres), que participan de los proyectos que tienen bajo su responsabilidad.

II. Antecedentes y fundamentos que justifican el servicio de cuidado infantil en el marco de la ejecución de los Programas FOSIS

La acción institucional, en particular la gestión de Programas, tiene como principal orientación estratégica, contribuir a superar la condición de pobreza de personas, familias, comunidades y territorios que están afectados por dicha situación, cual es el contenido central de la misión institucional.   

De tal manera, la acción institucional tiene un claro énfasis en las oportunidades que se abren a las personas con las que trabaja, para que a partir de las habilidades que generan y de las herramientas que adquieren, se apropien de nuevas oportunidades que propicien su inclusión social y económica. En tal sentido, la responsabilidad institucional y el esfuerzo de la gestión programática, debe garantizar igualdad de acceso e igualdad de resultados. Para ello debe organizar su trabajo, considerando todas las variables que aseguren la participación de los beneficiarios, en los proyectos y servicios que se ponen a disposición a través de la intervención e inversión social que realiza.

La incorporación del servicio de cuidado infantil a las diversas experiencias que desarrolla el FOSIS, responde a dichos planteamientos y se sustenta adicionalmente en otros fundamentos de orden estratégico, que se inscriben en los principales lineamientos de las políticas sociales, a saber:

1. La Protección a la Infancia como tarea prioritaria del nuevo Gobierno.


Uno de los pilares fundamentales del Programa de Gobierno de la Presidenta Michelle 
Bachelet, se relaciona con la construcción de un Sistema de Protección Social, que 
brinde soporte y bienestar a quienes por su condición de alta vulnerabilidad, no 
pueden protegerse por sus propios medios. En ese contexto, uno de los grupos 
susceptibles de ser considerados bajo la protección social, es la Infancia.


En este marco, el Fondo de Solidaridad e Inversión Social, se ha propuesto constituirse 
en soporte al Sistema Integrado de Protección a la Infancia, desde dos vertientes 
complementarias entre si, a saber:

a. La propia acción institucional, distinguiendo en ello, la oferta programática actualmente comprometida y las innovaciones en materia de apoyo al desarrollo de los niños y niñas, a través de la implementación de la línea de atención infantil.

b. El aporte al diseño e implementación del Sistema Integrado de Protección a la Infancia, en las áreas concordantes y pertinentes a la lógica de intervención e inversión institucional.


En relación a las materias de apoyo al desarrollo infantil, el servicio de cuidado de 
niños y niñas durante el momento en que sus padres o cuidadores participan en 
actividades grupales de los proyectos, se constituye en una oportunidad orientada a 
fomentar la responsabilidad colectiva que tenemos como sociedad ante la protección 
infantil y de manera complementaria, pretende ser un aporte al desarrollo de las 
capacidades de los niños, en la medida que provee experiencias formativas adecuadas 
a su naturaleza.

2. Enfoque de género en el diseño e implementación de las políticas públicas.


Uno de los principales avances en materia de equidad, dice relación con incorporar 
medidas efectivas que permitan disminuir y eliminar barreras que impiden la inclusión 
social por razones de género - condición que ha generado limitaciones importantes 
especialmente en mujeres - por la fuerte discriminación de todo tipo, que se ha 
ejercido sobre este segmento de la población. 

Una de las medidas tomadas de mayor impacto en las políticas públicas, ha sido verificar y garantizar que la acción pública, no contiene elementos que discriminen a las persona por su condición de género. El filtro de la acción pública en materias de equidad de género, ha sido la incorporación del denominado enfoque de género para el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas, especialmente de las aquellas referidas a materias sociales. 
Lo anterior significa, identificar las barreras específicas existentes, asociadas a la condición de hombre o de mujer y plantear intervenciones orientadas a la disminución y/o erradicación de dichas barreras.


Una de las barreras ampliamente identificada, dice relación con la exclusión de 
mujeres principalmente, por la incompatibilidad de acciones programáticas, con sus 
tareas de cuidado y crianza de sus hijos e hijas o de niños o niñas que puedan estar 
bajo su cuidado.

Bajo tales consideraciones, el FOSIS, se propuso garantizar la participación de hombres y mujeres pertenecientes a los grupos objetivos y territorios en los que implementa su acción institucional, cuyo impedimento principal para incluirse en las iniciativas orientadas a superar alguna condición de pobreza, es que no cuentan con alternativas seguras para el cuidado de niños y niñas, durante la ejecución de los proyectos.

Para ello, se incorporó oficialmente en las Bases de Licitación y en las Orientaciones Específicas de todos los Programas del FOSIS, la obligación a los ejecutores contratados para tal efecto, de proveer el servicio de Cuidado Infantil.

Ambos fundamentos, explican la importancia de la puesta en marcha del servicio de cuidado infantil, y pone en relieve, el resguardo de los derechos de la infancia y los derechos de la mujer, en una estrategia que combina ambas miradas, evitando lesionar los derechos de unos por sobre los derechos de otros.

Finalmente cabe sintetizar que lo que espera la institución a partir de la implementación de esta iniciativa, es disminuir las barreras que inhiben la participación de personas, hombres y mujeres, en los proyectos que contribuyen directamente a superar alguna de las dimensiones de la pobreza, que origina su inserción en los Programas que el FOSIS pone a su disposición.
III. Descripción General del Servicio de Cuidado Infantil.

1. Generalidades:

El servicio de cuidado infantil, es parte de las responsabilidades que asume el ejecutor desde el momento en que postula a la licitación y toma conocimiento de los servicios que deberá ofrecer a los beneficiarios del proyecto.

El ejecutor deberá presentar un plan de trabajo, en el que conste la organización del servicio de cuidado infantil.

La participación de los niños y niñas en la experiencia de cuidado infantil, deberá ser autorizada por los padres o cuidadores, de manera escrita. Esto implica elabora un listado identificando por cada adulto/a el/los niños/as que permanecerían ese día en el servicio de cuidado infantil. Este listado debe ser firmado  por los padres o cuidadores. 

El servicio de cuidado de niños o niñas esta disponible para   hijos o hijas, o niños/as que están bajo el cuidado de adultos – hombres o mujeres – que han sido seleccionados para participar en el proyecto que el ejecutor ha contratado con el FOSIS.

La única razón por la cual los niños o niñas no sean considerados en la prestación del servicio, es que los padres o cuidadores declaren que no requieren del cuidado infantil, pues cuentan con otro adulto que se haga responsable de ellos mientras duren las actividades grupales del proyecto.  

El ejecutor deberá otorgar todas las facilidades para que los padres o cuidadores puedan llevar los niños o niñas al lugar en que se llevará a efecto el servicio de cuidado infantil.

El ejecutor no podrá bajo ninguna circunstancia, impedir el acceso de ninguno de los niños o niñas, a los que está dirigido el servicio. Por el contrario deberá procurar las mejores condiciones de cuidado a los niños y niñas, especialmente si requieren de algún tipo de atención especializada.

Se deberá cumplir con todas las indicaciones impartidas en el presente documento, quedando establecido que este servicio es susceptible de la supervisión del Agente de Desarrollo Local, que supervisa el proyecto que el ejecutor realiza.

2. Definiciones Operativas:

En qué consiste el servicio:

El servicio consiste en proporcionar, cuidado especializado a hijos o hijas de las personas, hombres o mujeres, que participan en los proyectos específicos contratados por el FOSIS, durante el desarrollo de las actividades grupales de formación y/o capacitación u otras de carácter similar, a las que han sido convocados sus padres, por los ejecutores de dichos proyectos.

La prestación de este servicio, está orientado a facilitar la participación de los padres o cuidadores, que han sido seleccionados en el marco de las normas técnicas de cada Programa. En tal sentido se busca disminuir las barreras que podrían limitar la participación de los beneficiarios de los proyectos.

Destinatarios:

Niños y niñas de entre 0 y 14 años, cuyos padres o adultos que los cuidan, están participando en proyectos contratados por FOSIS, de los siguientes Programas:

1. Desarrollo Social

2. Apoyo a Actividades Económicas

3. Apoyo al Microemprendimiento

4. Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo

5. Nivelación de Competencias Laborales

6. Un Barrio Para mi Familia 

7. Promoción

Condiciones para implementar el cuidado infantil:

El servicio a proporcionar debe contar con un conjunto de condiciones, que permitan garantizar que los niños y niñas estarán a buen recaudo, durante el tiempo que sus padres estén desarrollando alguna actividad grupal. Para ello se deberá tener presente lo siguiente:

· En relación con los cuidadores:

Se entenderá como cuidador, a la o las personas que tendrán bajo su responsabilidad a los niños y niñas, que asistan a la experiencia durante el desarrollo de las actividades grupales de los padres o cuidadores.

Deberán ser de preferencia técnicos especializados en el trabajo con niños, o en su defecto monitores comunitarios, con experiencia acreditada en el desarrollo de actividades con grupos de niños o niñas.

· En relación al espacio físico en el que se implementará el servicio.

La situación óptima es que el servicio sea implementado en el mismo recinto en que el ejecutor desarrolla las actividades colectivas con los padres o cuidadores de los niños y niñas.

En su defecto, el servicio de cuidado infantil deberá ser implementado en el recinto más próximo al lugar en que se desarrollan las actividades de talleres de los padres. El financiamiento de los proyectos, considera entre sus itemes, presupuesto para contratar  u arrendar el uso de un recinto apropiado.

Será responsabilidad del ejecutor, garantizar que el recinto en el que se implementa el servicio, cuenta con las condiciones de seguridad imprescindibles para los niños y niñas. Se recomienda tener las siguientes precauciones:

· Que el recinto cuente con cierre perimetral, de manera que si los niños y niñas, salen a la zona del patio queden resguardados.

· Se debe cautelar que en el recinto no hayan animales especialmente perros, que puedan dañar a los niños y niñas.

· Se debe contar con agua potable y con servicios higiénicos suficientes al número de niños y se debe vigilar de manera especial la limpieza y el aseo para evitar contagios u enfermedades.

· Debe contar con un sistema de luz eléctrica con sus conexiones y enchufes en impecables condiciones de instalación. No pueden haber cables eléctricos expuestos y/o enchufes en mal estado, al alcance del contacto de los niños y niñas.

· No puede tener desniveles que provoquen caídas o accidentes. En general el recinto debe permitir el desplazamiento de los niños y niñas, sin riesgos.

· El mobiliario debe estar firmemente asentado y estabilizado especialmente el que se ubica en altura, evitando que puedan deslizarse golpeando a los niños y niñas participantes. 

· En general el ejecutor debe tomar todas las medidas necesarias para garantizar que el recinto cuente con las condiciones de seguridad para velar por la integridad de los niños y niñas participantes.

· En relación al horario del servicio de cuidado infantil.

El horario y la duración del servicio de cuidado infantil, debe ser exactamente igual al horario y duración  de las actividades de carácter colectivo de los padres/madres de los niños y niñas, en consecuencia, el servicio no puede iniciarse antes del inicio o finalización de tales actividades.

Dado que el horario que se establece para las actividades de los adultos está supeditado a la disponibilidad de ellos, podría suceder que el horario a tener en cuenta sea luego del horario de la jornada de trabajo de los adultos, es decir, posterior a las 18.00 horas.

En esos casos, se recomienda que las actividades consideren que para los niños y niñas este horario está relacionado afectivamente con el horario de descanso en el espacio familiar. Este antecedente, como orientación para la definición del tipo de actividades que se propongan, será abordado en el punto específico de sugerencia de actividades con los niños/as.

Cabe precisar que no se puede negar el ingreso a los niños y niñas, por razones de atraso de los adultos, bajo ninguna circunstancia.

Para todos los efectos se entenderá que el servicio de cuidado infantil, debe estar disponible desde el momento en que el primero de los niños o niñas llega al recinto y finaliza, una vez que el último de los niños es retirado por sus padres participantes de las actividades grupales de los proyectos.

Lo anterior implica que el ejecutor debe considera tiempo previo y posterior al cuidado de los niños y niñas. No puede habilitar o deshabilitar el recinto, mientras los niños y niñas se encuentran presente en éste.

· En relación a actividades ligadas a los horarios de alimentación.

Se recomienda que los ejecutores consideren como parte del servicio, la entrega de una colación liviana a los niños y niñas participantes, que debe consistir en algún aporte alimenticio líquido (leche, jugo de frutas) complementado con otro aporte alimentario de tipo sólido (sándwich, queque u otro similar) Adicionalmente se puede considera frutas.

Lo anterior debe estar chequeado con los padres o madres, para verificar que ninguno de estos alimentos puede generar alguna reacción alérgica en los niños y niñas.

El momento de la colación deberá ser incluido en el plan diario de trabajo.

· En relación a cuidados relacionados con la higiene y el aseo de los niños y niñas.

En particular para el caso de los niños o niñas lactantes que usan pañales, se deberá considerar un espacio seguro para el cambio en los casos en que se requiera. Para ello, el recinto deberá tener dispuesto una zona con las condiciones adecuadas para la muda. Lo anterior se traduce en contar con un mudador cuyas dimensiones (altura y superficie) eviten el deslizamiento o caídas.

Asimismo, el recinto deberá tener acceso a lavamanos que permita que los niños y niñas puedan lavar sus manos, antes de tomar la colación o luego de realizar actividades.

· Otros aspectos de orden general.
El ejecutor debe garantizar que los niños y niñas, se retiran de las actividades de cuidado infantil, en las mismas condiciones en que entraron. Lo anterior significa evitar al máximo la ocurrencia de accidentes, la pérdida de efectos personales, o cualquier circunstancia que pueda lesionar afectiva o físicamente a niños y niñas.

Toda la forma de implementar el cuidado de los niños y niñas, en los aspectos básicos descritos, será susceptible de supervisión por parte de los Agentes de Desarrollo Local.

3. Las actividades a desarrollar con los niños y niñas.

El servicio de cuidado infantil, se ha concebido complementariamente a lo anteriormente expuesto, como una oportunidad para proveer a los niños y niñas de experiencias de estimulación o reforzamiento escolar cuando corresponda.

Lo anterior significa que el equipo de trabajo deberá planificar la unidad de contenidos que sea posible desarrollar, considerando para ello, la edad y la etapa de desarrollo de niños y niñas.

Si los niños, son menores de 6 años las actividades a realizar deberán estar orientadas a la estimulación y si son mayores de 6 años y además están asistiendo a la escuela, las actividades deberán estar orientadas al reforzamiento de las materias escolares.

La manera de abordar estas orientaciones, será a través de temas o contenidos asociados a los contenidos centrales de los proyectos en los que los padres participan. 

Por ejemplo, si el proyecto corresponde al Programa de Apoyo al Microemprendimiento, orientado al cumplimiento de la Condición Mínimas 1 de la dimensión “trabajo”, el contenido o tema central de las actividades con los niños y niñas, podría ser “el trabajo de los adultos”.

Lo anterior se podría reflejar este tema en las actividades específicas del siguiente modo:

· Para los niños de 3 a 6 años: Dibujar diferentes profesiones, clasificar herramientas de trabajo, aprender alguna canción alusiva al tema, etc.

· Para los niños escolares, Leer algún cuento sobre el tema, escribir sobre lo que les gustaría hacer cuando grandes, etc.

Para efectos de la organización de contenidos bajo esta lógica, se desarrollará el capítulo siguiente para aportar insumos técnicos al diseño pedagógico de las actividades, según se el Programa FOSIS, al que adscribe el proyecto ejecutado.

· En relación a la organización de las actividades.

Las actividades que serán desarrolladas en cada día deberá registrarse en un formato simple de planificación, que describa identifique cada uno de los momentos.

Se sugiere organizar las actividades según el siguiente esquema de referencia:

· Llegada de los niños. Este momento requiere de la acogida afectiva por parte de los cuidadores, especialmente en los primeros contactos, pues se debe tener presente que para los niños significa quedar a cargo de personas que no son parte de sus circuito de adultos conocidos en su entorno.

Cabe tener presente que los niños más pequeños, pueden enfrentar la situación con algún grado de temor o timidez, razón por la que se requiere máxima dedicación y tolerancia por parte de los cuidadores.

Se recomienda que en las primeras oportunidades en que los niños asisten a las actividades, tener ambientación atractiva, colorida, a fin de interesar y motivar la curiosidad de los niños y niñas.

· Momento de conversación: Este momento podrá tener otro nombre de fantasía, a criterio de cada equipo de trabajo. Representa un momento conversación inicial que permite afianzar la confianza de los niños y niñas y permite desde la perspectiva pedagógica, incentivar el desarrollo amplio del lenguaje. Este momento sirve para ponerse de acuerdo en las actividades que van a realizar en cada oportunidad.

· Actividad dirigida: Se trata de realizar en este momento en que la capacidad de concentración de los niños se encuentra más abierta y descansada, para realizar una actividad central, diseñada en el marco de los contenidos del proyecto al que asisten sus padres, según el ejemplo dispuesto anteriormente.

Es necesario planificar una actividad central para cada subgrupo de niños y niñas, diferenciados por edad. La organización de grupos de niños y niñas por edad, dependerá de las características de cada uno de los grupos que constituya en cada proyecto.

La realización de esta actividad, debe tener el tiempo suficiente para que se cumplan los objetivos planteados y para que se realice en un clima relajado.

· Colación compartida: Finalizada la actividad anterior, se recomienda continuar con un momento para compartir una colación, según la descripción de referencia dada anteriormente. Se trata de generar un momento distendido, en el que todos los niños y niñas del grupo, se sientan y comparten la colación. Los cuidadores deben estar junto a los niños y niñas, acompañarlos, conversar con ellos, sin obligar o apurar, respetando el ritmo de cada niño o niña.

· Actividad libre: Luego de la colación o en la medida en que los niños van finalizando, se sigue con una actividad sin formato, que puede desarrollarse al aire libre (si las condiciones lo permiten), o en la misma sala. La idea de este momento es que los niños cuenten con otro tipo de implementos, que ellos puedan elegir con que jugar, solos o acompañados. Se sugiere tener juegos tales como balones, cuentos, material didáctico entre los principales.

Aún cuando se defina como una actividad libre, sin formato, los cuidadores deben estar presentes en el mismo espacio en que están los niños y niñas y sin interferir en el desarrollo de las acciones que emprendan los niños, estar atentos a cualquier necesidad, desde ayudar con alguna dificultad, mediar en diferencias que se pueden dar entre los niños y niñas, participar en los juegos si son solicitados, entre las principales.

· Conversación final: Al momento de finalizar la programación de actividades y resguardando el tiempo suficiente para este momento, se trata de hacer la última conversación con los niños y niñas para compartir impresiones sobre lo realizado. En este momento, igual que en el primer momento de conversación se recomienda que todos los niños y niñas se sienten en un círculo, independiente de la edad. En este caso, opera un principio pedagógico que indica que niños y niñas de diferentes edades potencian el desarrollo de nuevas habilidades y destrezas.

Este momento puede permitir a los cuidadores, observar que tipo de actividades a los niños les parecen más atractivas y a partir de ello, descartar las que conciten menor interés en ellos.

Es importante que los tíos y tías, refirmen positivamente la participación de los niños y motiven la siguiente sesión.

Finalizada la conversación, los niños y niñas se preparan para retirase y los cuidadores deben apoyarlos para que ninguna partencia de ellos, se les quede en el recinto.

El programa de actividades diarias finaliza una vez que los padres de los niños y niñas los retiran del recinto.

· Disposiciones para el cuidado de niños y niñas lactantes:

Para el adecuado cuidado de los niños y niñas de entre 0 y 2 años, es crucial resguardar lo siguiente en la organización del servicio a brindar:

Los niños y niñas que se ubican en este tramo etáreo, son los que portan la mayor vulnerabilidad, básicamente por la escasa construcción de lenguaje que han desarrollado, lo que impiden que puedan dar a conocer lo que les pasa de manera directa. Frente a dicho “impedimento” recurre en la mayoría de los casos al llanto como mecanismo innato de comunicación. En consecuencia el llanto debe ser considerado como una señal que puede estar indicando variados motivos, como por ejemplo sentirse extraño frente a personas inicialmente desconocidas, requerir cambio de pañales, tener hambre o sueño. 

Frente a tales señales, es necesario poner toda la atención por parte de los adultos que lo cuidarán, de manera que pueda rápidamente establecer una relación con significado para el niño o niña y para aprender a reconocer el sentido que puede tener el llanto (por qué llora). Es  necesario recalcar la necesidad de descartar como motivo de llanto “la maña”. Esa explicación limita las posibilidades de entender que es lo que sucede a niños que no saben aún comunicar su sentir.

El tipo de cuidado que requieren lo niños y niñas de este tramo etáreo están dirigidas a proporcionarles bienestar, es decir que estén cómodos, para lo que se requiere de manera imprescindible disponer de sillas nido o similar.

Para el caso de los niños que se puedan desplazar, que generalmente son los niños y niñas de un año para arriba, para lo que se requiere de un espacio seguro, por el que no transiten niños que se desplazan a mayor velocidad.

Se recomienda tener al alcance de ellos, juegos didácticos, de piezas grandes que no puedan llevarse a la boca, evitando accidentes por atragantamiento. El tamaño del material para este grupo debe ser lo suficientemente grande y lo suficientemente liviano, como para que lo puedan manipular. Se recomienda contar con material plástico no tóxico, lavable.

En este tramo etáreo puede haber niños y niñas que estén iniciando el desplazamiento por gateo o marcha. Para ello se recomienda precaver la limpieza del suelo pues naturalmente se constituye en una superficie de contacto permanente. Adicionalmente este grupo de niños, requiere atención y estimulación de la tarea en que se encuentran empeñados (marcha o gateo)

Las actividades preferentes para este grupo de niños y niñas, son las musicales, corporales, con material didáctico entre las principales.

· Consideraciones especiales en torno a la organización de las actividades.

· La organización del tiempo debe ser racional, es decir debe ajustarse a las características y el ritmo de los niños y niñas participantes.

· Las actividades deben ser de carácter lúdico y en todo momento deben propiciar la participación activa de los niños y niñas.

· Debe ser flexibles, vale decir, debe permitir ajustarse sobre la marcha dependiendo de la disposición e interés de los niños y niñas. Esta particularidad debe ser considerada si adicionalmente existe un evento personal o colectivo que impone un curso de acción diferente. Lo importante es brindar un momento de confort y bienestar a los niños y niñas.

· Las primeras veces en que se implemente el servicio, es necesario tener presente que una parte importante de los acontecimientos van a estar centrados en el reconocimiento mutuo y en la generación de confianza, entre niños, niñas y cuidadores.

· Se recomienda que al finalizar el ciclo de talleres o las actividades colectivas de los padres, los niños y niñas preparen una finalización del servicio de cuidado, preparando alguna actividad de tipo cultural o muestra de trabajos realizados.
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